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DEMANDADO:   SOCIEDAD SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT.No.860.037.707-9 Y OTROS 

 
Barranquilla, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

 

Se procede admitir la presente demanda VERBAL (Responsabilidad Civil Extracontractual), iniciada por el señor 

EDGAR CAMELO RUEDA, identificado con la cedula de ciudadania No.8.729.652, ecamelo838@hotmail.com, por 

medio de apoderado judicial Dr. MIGUEL ANGEL MARCELES INSIGNARES, con cedula de ciudadania 

No.72.153.573 y T.P.No.133.874 del C.S,J., correo electrónico mmarceles@hotmail.com, presento demanda VERBAL 

(Ordinaria Declarativa de Responsabilidad Civil Extracontractual), en contra de la Sociedad SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A.. con NIT.No.860.037.707-9, con correo electrónico notificaciones.sbseguros@sbseguros.co, 

representada legalmente por MARTA LUCIA PAVA o quien haga sus veces, al momento de la notificación  y la 

SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE SANTA MARTA S.A. NIT.800187234-1, correo electrónico 

archivocentral@spsm.com.co, representado legalmente por DOMINGO SEGUNDO CHINEA BARRERA, o quien haga 

sus veces al momento de la notificación . 

CONSIDERACIONES: 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez estudiada en su integralidad la presente demanda, se itera que este 

despacho judicial es competente para asumir el conocimiento del presente proceso en razón de la calidad del mismo 

(Núm. 1° del art. 20 del C.G.P.) el domicilio de la sociedad demandada (Núm. 5° del art. 28 del C.G.P.) y la cuantía (Art. 

25 y numeral 1° del art. 26 del C.G.P.) 

 

Además, al hallarse reunidos los requisitos establecidos por el artículo 82 y ss., se ordenará la admisión de la presente 

demanda, concediéndosele a la parte demandada traslado por el termino de (20) días conforme lo indicada el art. 369 del 

C.G.P. 

 

Por lo tanto y mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda que corresponde al proceso  VERBAL (Responsabilidad Civil 

Extracontractual), iniciada por el señor EDGAR CAMELO RUEDA, identificado con la cedula de ciudadania 

No.8.729.652, ecamelo838@hotmail.com, por medio de apoderado judicial Dr. MIGUEL ANGEL MARCELES 

INSIGNARES, con cedula de ciudadania No.72.153.573 y T.P.No.133.874 del C.S,J., correo electrónico 

mmarceles@hotmail.com, presento demanda VERBAL (Ordinaria Declarativa de Responsabilidad Civil 

Extracontractual), en contra de la Sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.. con NIT.No.860.037.707-9, con correo 

electrónico notificaciones.sbseguros@sbseguros.co, representada legalmente por MARTA LUCIA PAVA o quien haga 

sus veces, al momento de la notificación  y la SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE SANTA MARTA S.A. 

NIT.800187234-1, correo electrónico archivocentral@spsm.com.co, representado legalmente por DOMINGO SEGUNDO 

CHINEA BARRERA, o quien haga sus veces al momento de la notificación. 

. 

SEGUNDO: Notifíquese el presente auto a la parte demandada, de conformidad con lo estipulado en el Decreto 806 del 

2020, por lo que deberá remitir al correo electrónico de la demandada del presente auto, la demanda y sus anexos, 

quedando notificado a los dos (2) días siguientes al envío del correo electrónico, y el traslado comenzará a correr al día 

siguiente de la notificación por el termino de veinte (20) días conformidad a lo dispuesto en el art. 369 del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: Reconocer personería al judicial Dr. MIGUEL ANGEL MARCELES INSIGNARES, con cedula de 

ciudadania No.72.153.573 y T.P.No.133.874 del C.S,J., correo electrónico mmarceles@hotmail.com,, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los mismos términos y fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez: 

 

CANDELARIA O´BYRNE GUERRERO. 

 

 

COG/ebf. 

RAD.No.2022/00089 

 

 

Firmado Por: 

 

Candelaria Del Carmen Obyrne Guerrero 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 005 

Por anotación en estado  N° 87 

Notifico el auto anterior 

Barranquilla,  MAYO 26 2022 

 ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretario 
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